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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Odceta.

(.Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRES1DBM DEL COmO DB M1MSTR0S

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias ó Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 8 de Julio de 1915)

Núm, 1.789. 

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Subastas. 
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Mayo de 
1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 7 del próximo 
mes de Agosto á las diez horas, 
para la adjudicación en públiéa 
subasta de las obras de recons
trucción del puente Runel de los 
kilómetros 8 de la carretera de 
Olmedo á Peñaranda, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 155 582l50 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el

Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de ofioina, desde el día 
de la fecha basta las trace horas 
del día 2 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de los kilómetros... de 
la carretera de... en la provincia 
de...» y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de.....  pesetas, pa
ra garantir la proposición parala 
subasta de las obras de los kiló
metros... de la carretera de... y 
la firma del proponente. El depó
sito deberá constituirse en metá

lico ó en efectos déla Deuda públi
ca al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes en 
la Caja general dé Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad míni
ma de 1.560 pesetas.

En el caso de que resalten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la liana durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la' ad
judicación del servicio.

Madrid 2 de Julio de 1915.— 
El Director geaeral, Abilio Cal
derón.

Modelo de proposición.

D. N. N,, veciao de... según 
cédula personal número... ente
rado del annncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de... ,, 
de la carretera de.... se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de...

(Aquí la proposición qué se 
haga, admitiendo ó mejorando* 
lisa y llauamente, el tipo fijado; 
pero advirtiéodo que será dese
chada toda proposición en qué no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos,

escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

[techa y firma del proponente.)
Valladolid 7 de Julio de 1915. 

—El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.
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HUMO DS U GOBM1CION.

SEAL ORDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
los artículos 6.# número 4 de la 
ley de Protección á la infancia y 
45 y 46 de su Reglamento orgá
nico, y de acuerdo con lo propues
to por el Consejo Superior de pro
tección á la infancia y Repre
sión de la mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer sea convo
cado el V Concurso de premios 
para el año actual, por actos de 
protección á la infancia, otorgán
dose oportunamente las recom
pensas que se mencionan con 
arreglo á las bases siguientes:

Base 1.* á) Cinco premios de 
200 pesetas cada uno y diploma 
de mérito á los Módicos rurales 
que se hubiesen distinguido por 
sus trabajos en favor de las ma
dres y de los niños asistiendo oc
iosamente á los partos, contribu
yendo á disminuir la mortalidad
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(soma
de la infancia en las localidades 
de su residencia y hayan realiza
do actos meritorios en favor de la 
higiene infantil. A las solicitu
des acompañarán Memorias bre
ves, enumerando los hechos rea
lizados y proponiendo medios 
prácticos, dentro de las condicio
nes de cada localidad, para mejo
rar la suerte de las madres y de 
los aillos. Las Juntas provinciales 
y locales emitirán informe que 
acredite los méritos contraidos 
por los concursantes Médicos en 
el ejercicio de su profesión.

b) Un premio de 125 pesetas 
que concede el Vocal del Consejo 
Superior, Doctor D. íQluardo Ma- 
sip, al Mélico que más se haya 
distinguido en la realización de 
trabajos en pro de la Inspección 
Médico Escolar de España.

c) Un premio de 125 pesetas 
que concede 6l Dr. D. R. R de P. 
al Módico de la Beneficencia mu
nicipal ó al titular que haya rea
lizado más trabajos para conocer 
la cifra media de la talla, peso, 
perímetro torácico, capacidad res
piratoria del niño escolar español 
y poder apreciar su índice vital. 
Los concursantes á estos dos pre
mios acompañarán á su instancia 
una Memoria de los trabajos rea
lizados con demostración docu
mental por medio de hojas grá
ficas, fotogra/h^ ó certificados de 
las Autoridades; que sirvan de 
comprobante á los méritos que se 
aleguen. A los premiados se les 
co íoederá también un diploma 
de mérito.

Base 2.8 Cinco premios de 200 
pesetas oa la uno y dipiloma de 
mérito á los Maestros y Maestras 
de pueblos rurales ó fabriles que 
hayan realizado trabajos en favor 
de la infancia, siendo preferidos 
los que hubiesen organizado con 
éxito excursiones, fiestas infanti
les, conferencias públicas para la 
difusión de la higiene y de la 
moral, y en general actos esco
lares meritorios. En una breve 
Memoria descriptiva de dichos 
trabajos podráu expresar los pro 
yectos que crean más beneficio
sos para la infancia en las respec
tivas localidades. Las Juntas pro
vinciales y locales informarán en 
la instancia, á la que acompiña- 
rán los debidos justificantes.

Base 3.' a) Diez premios de 
100 pesetas cada uno á otros tan
tos matrimonios de obreros y 
empleados activos ó cesantes muy 
necesitados resideutes en Madrid 
y capitales de provincia que ten
gan más de seis hijos menores de 
catorce años de edad y deinues-

9 de Julio

tren conservar con mayor celo y 
moralidad la vida de éstos. Se 
unirá á la solicitud el informe de 
la Junta de Proteccioa á la In
fancia en vista de las indagacio
nes que dicha Junta juzgue per
tinentes, las que deberán acom
pañar al expediente, como certi
ficados de sus Jefes ó testimonios 
de vecinos de significación.

b) Dos premios de 100 pese
tas cada uuo á los matrimonios 
de obreros ó empleados humildes 
que hayan prohijado desinteresa
damente más de tres niños huér
fanos pobres. A la solicitud se 
acompañará un informe de la 
Junta de Protección á la lufancia 
coq los certificados correspondían» 
tes de la inclusa ó Centro benéfi
co que hizo entrega del menor,

c) Dos premios de 100 pese
tas cada uno á los labra lores po
bres que hubieren recogido niños 
huérfanos abandonados en los 
campos y les hayan facilitado 
instrucción agrícola, alimentán
dolos y sosteniéndolos con ver« 
Jadera abnegación y generosi
dad. El Alcalde de la localidad, 
como Presidente de la Junta de 
Protección á la Iafancia, infor
mará declarando que el solicitan
te cumple con las Leyes vigentes 
referentes al trabajo de menores. 
Por el Consejo Superior ó las 
Juntas se practicarán visitas de 
inspección á los respectivos domi
cilios de los concursantes de esta 
base para comprobar los extremos 
referentes, anotan lo las condi
ciones higiénicas de la vivieuda.

Base 4.* Ün premio de 100 
pesetas á la persona que haya vi
sitado frecuentemente á los ni
ños recluídDS en las Cárceles con 
objeto de protegerles y asistirles, 
proporcionándoles elementos ade
cuados para su regeneración y per
feccionamiento moral. Se unirá 
á la instancia un certificado del 
Director de la Cárcel ó casa de 
corrección que justifique los ac
tos benéficos alegidos en favor 
de los menores reclusos. Se otor
gará asimismo al concursante 
premiado un diploma de mérito.

Base 5.* Veinte premios de 
50 pesetas cada uno, en libretas 
de.ahorro del Instituto Nacional 
de Previsión, á nombre del niño 
ó niña que ocupe el octavo lugar 
entre sus hermanos vivos, hijos 
legítimos de matrimonios de 
obreros pobres y que nazcan du
rante el mes de Agosto del año 
actual. Serán preferidos los hijos 
postumos y los que tengan á sus 
padres enfermos ó imposibilita
dos para el trabajo. Acompañará
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á la solicitud un certificado del 
día que fué inscripto en el Re
gistro civil el octavo hijo. Las 
Juntas de Protección á la Infan
cia informarán acerca de la bue
na conducta de los padres.

Base 6.* Cinco premios de 
200 pesetas, diploma de mérito y 
una insignia de Pro lafanda á 
las personas que hayan salvado 
la vida de algún ciño, con ries
go de la propia. Lis Juntas pro
vinciales ó locales elevarán al 
Consejo las propuestas y las soli
citudes, acompañando las decla
raciones de la familia del niño 
que haya sido objeto del acto pro
tector que se alegue ó de las 
personas que lo presenciaron.

Base 7.8 Un premio de 200 
pesetas y diploma de mérito al 
autor de la mejor «Cartilla de 
cultura moral» para niños y ni
ñas que se halleu en la mitad de 
la edad escolar. El texto estará 
escrito en castellano y ea lengua
je sencillo, claro y correcto,exen
to de simbolismos inoportunos. 
Sus preceptos estarán apoyados 
en ejemplos de actuilidad y en 
la higiene y la cultura artística.

Puntos quepueden ser tratados: 
Voluntad.—Amor á la verdad.— 
Conciencia del deber.—Respeto 
al prójimo.—Rectitud de juicio. 
—Sentimiento de la libertad y de 
la responsabilidad.—Gobierno de 
sí mismo.—Espíritu conciliador. 
Servicialidad y fraternidad.— 
Bueua cr’anza. -Sencillez —Pu
reza.—Valor.—Ideales. La Carti
lla no excederá de 100 páginas 
impresas, en tamaño de octavo 
español. Formará parte de la bi
blioteca «Pro Infantia.»

Base 8.“ Ua premio de 500 
pesetas y diploma de mérito al 
autor de ua cuadro mural desti
nado á Centros de educación y 
enseñanza, que contenga dentro 
de una orla artistica y simbólica, 
ejecutada en pintura por cual
quiera de sus diferentes procedi
mientos, las disposiciones más 
importantes de las leyes vigen
tes de Proteccioa á la Infancia y 
Represiou de la mendicidad, cu
yo texto se facilitará por la Se
cretaría general. Los concursan
tes presentarán en la Secretaría 
general del Consejo Su perior, sus 
trabajos, con un le na. El cuadro 
se sujetará á las siguientes di
mensiones: l,25metros de alto por 
0,75deancho. Acompañará ácada 
trabajo un sobre cerrado y lacra
do con el lema correspondiente, 
oonteniendoen su interiorel nom
bre, apellidos y domicilio del au
tor, Si expedirá por la Secretaria

general el oportuno recibo. Será 
de competencia del Consejo Su- 
perior el declarar fuera de con
curso I03 que no se ajusten á lo ‘ 
indicado. Los cuadros murales se 
expondrán al público antes de 
ser otorgadas las recompensas. 
El Consejo queda autorizado pa
ra declarar desierto el premio ó 
conceder al autor que lo merezca 
otro de menor cuantía. La obra 
pasará á'ser propiedad del Conse
jo Superior.

Base 9.* El Consejo Superior, 
á propuesta de las Juntas ó por 
iniciativa propia, previa las com- 
probaciones debidas, podrá otor
gar Diplomas de honor, á funda
dores de instituciones benéficas 
que funoionea con éxito, refe
rentes á los diversos puntos que 
abarca la ley de Protección vi
gente en los artículos 36, 37, 38, 
39 y 40 del Real decreto de 24 
de Febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y 
propuestas habrán de elevarse al 
Consejo Superior antes del 30 de 
Septiembre de 1915. Si no hubie
ra solicitantes á lospremiosanun- 
ciados ó si no estimara justo con. 
cederlo á los que lo pretendieran, 
el Consejo Superior podrá desti
nar las cantidades del grupo ó 
grupos desiertos á ampliar los 
premios anunciados en los grupos 
restantes, en la forma que juzgue 
procedente.

No podráu tomar parte en el 
concurso las personas que hubie
ren obtenido premios en metálico 
ea concursos anteriores.

Los hechos ó actos realizados 
por los concursantes lo han de 
haber sido en un plazo que no 
puede exceder de los últimos tres 
años.

Se publicará eu la Oaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficia
les una relación de las solicitudes 
recibidas, especificando el nom
bre y apellidos, profesión y resi
dencia de los solicitantes y gru
po ó grupos de premios á que 
optan.

También se insertarán en los 
mencionados periódicos oficiales 
los nombres de los que hayan sido 
agraciados con premios.

I$n el boletín Pro Infantia, 
órgano del Cmsejo Superior, se 
publicarán los resú nene3 de mé
ritos de todos los concursantes, 
así como aquellos trabajos acree
dores á la publicidad que se 
acompañen á los propuestas y 
pertenezcan á los expedientes de 
los premiados.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación en los Bote-
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fines Oficiales de sus respectivas 
provincias de esta Real orden para 
el mayor cohocimieato de sus 
instrucciones, y remitirán uq 
ejemplar de los mencionados Bo
letines á.este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos altos. Madrid, 5 de 
Julio de Sánchez Guerra.
—limo. Sr. Gobernador civil, 
Presidente dé la Junta provin
cial de Protección á la Infan
cia y Represión de la mendici
dad de...

{i] aceta del 6 de Julio de 1915.)

rauu ds mui publica
y Bellas A,rtes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La ley de Presupues
tos vigente dotermina en el pá
rrafo segundo de su artículo 19 
que en el escalafón gradual de 
los Institutos geuerales y técni
cos figurarán los Profesores de 
Caligrafía entre los demás C»te- 
dráticos, con arreglo á la anti
güedad de sus cargos, computan
do para el escalafón la suma de 
las cautidades que por sueldo, de
rechos de examen y quinquenio 
íes corresponde y están asignados 
en el presupuesto; un precepto 
exactamente igual fuó coatenido 
en el artículo IL de la ley de pre
supuestos de 24 de Diciembre de 
1912 para los Profesores Je Dibu
jo, y entonces fué resuelta la si
tuación de derecha creada por 
aquellos Profesores por las reglas 
contenidas en la Real orden de
1." de Enero de 1913, y couside-: 
rando que las mismas reglas de 
derecho deben aplicarse siempre 
que se produzcan hechos análo
gos, y que en el presente caso la 
expresión, el concepto y hasta 
las mismas palabras que fueron 
empleadas por la ley de Presu
puestos de 1912 para determinar 
los derechos de los Profesores de 
Dibujo, son ahora aplicadas por 
la Ley vigente en su artículo 19 
á los Profesores de Caligrafía de. 
los Institutos generales y téo- 
nioos,

S. M. el Rey (q. I). g.) ha te
nido á bien disponer que se ha
gan extensivos á estos Profesores 
de Caligrafía los preceptos de la 
Real orden de l.° de Enero de 
1913, en cuanto se refieren á los 
Profesores de Dibujo, y, por tan
to, que la situación legal do aque
llos Profesores en el escalafón 
general de Catedráticos sea de

terminada con arreglo á los si
guientes preceptos:

1. ° Al escalafón general de 
Catedráticos y Profesores de los 
Institutos generales y técnicos 
se agregará una nueva sección, 
que será señalada con la denomi
nación de Sección 5.“, y que con
tendrá á los Profesores de Cali
grafía.

2. ° En esta Sección 5/ serán 
comprendidos los Profesores de 
Galigrafía por el orden que ha 
quedado fijo y determinado en el 
escalafón definitivo aprobado por 
Real orden de 28 de Abril de 
1915, y publicado en la Gaceta 
de Madrid cor respon líente al 10 
de Mayo último.

3. ° En este escalafón se clasi
ficará á cada uno de dichos Pro
fesores en número duplicado, te
niendo en cuenta el lugar que 
les correspondería ocupar según 
su antigüedad, en el escalafón 
general de Catedráticos.

4. ° Esta numeración dupli
cada será siempre referida á los 
datos del escalafón general, de 
modo que cuando existan Profe
sores de Caligrafía, con la misma 
antigüedad, el primero teudrá el 
número duplicado que le corres
ponda en el escalafón general, y 
los demás los números correlati
vos ó siguientes, para que los as
censos se produzcan como se hu
bieran producido si se efectuase 
su inclusión en el escalafón gene
ral, donde no hubiesen figurado 
todos con el mismo número, sino 
con número correlativo,

5. ° Los créditos destinados á 
formároste quinta Sección del 
Escalafón general de Institutos, 
serán los siguientes:

Primero. Los sueldos que á 
los Profesores de Caligrafía en 
ella comprendidos, están asigna
dos en el Presupuesto vigente.

Segundo. La cantidad que 
por quinquenios les está destina
da en el mismo presupuesto.

Tercero. Li tercera pjrte del 
total del crédito consiga*io tam
bién en él Presupuesto como in
demnización por la supresión de 
derechos de exámenes para estos 
Profesores y los de Religión y 
Gimnasia.

Cuarto. El remanente que 
ofrezca el crédito de 181.500 pe
setas, destinado en el presupues
to á completar el sueldo de los 
números duplicados, de los Cate
dráticos de Pamplona y de los an
tiguos Catedráticos de Dibujo.

Quinto. Como el total impor
te de estos eró litos no es suficien
te para cumplir lo dispuesto en el '

artículo 19 de la ley de Presu
puestos vigente, se solicitará del 
Ministerio de Hacieada el suple
mento de crédito que sea necesa
rio para su cum-plimiento.

Sexto. En tanto que pueda 
ser aprobada y puesta en vigor 
la quinta sección del Escalafón 
general, que comprende á los pro
fesores de Caligrafía, continua
rán éstos percibiendo el 3ueldo 
que hoy les e9tá asignado, si bien 
una vez que pueda llegarse á la 
adaptación deberá ésta aurtirefec- 
tos económicos desde el 1.* de

Enero de este aíio, abonándose 
entonces a los Prosfesores las dife
rencias de sueldo que déban per
cibir entre el que hoy se les acre
dite y el que corresponda, según 
el lugar que ocupen en el esca
lafón.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Ju
mo fie 1915 —Esteban Collantes. 
—Señor Subsecretario de este 
Ministerio,

(Gaceta del 5 de Julio de ldl5.)

Administración Provincial
Nuu. 1.777.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
S/Divisionhidrológico-forestaldela Cuenca del Duero.-Valladolid

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre pesca flu
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca expedidas por este Cen
tro en el mes de Junio anterior.
Muir*

qut
Hgirts

Fecha da la 
licencia

Nombres y apellidos
'Ti
3 Vecindad Prefesien

27 l.° Junio Esteban García Mar-
tiu 40 Tudela Duero Jornalero

28 1.' id. Luis Escudero Vera 34 Valladolid Obrero
29 9 id. Antonio Forns 46 Idem Obrero
30 9 id. Román Hernández

Valle 44 Sieteiglesias Bracero
31 15 id. HerminioAmil Curto 40 Valladolid Obrero
32 !5 id. Ignacio Rodríguez

Loza 43 Tudela Duero Sereno
33 22 id. Cayetano Alonso Mu-

ñoz 55 Valladolid Obrero
34 22 id. Higinio Sanz 37 Idem ídem
35 22 id. Andrés Asenjo Gar-

cía 34 Idem Idem
30 24 id. Pedro de Prado Vi-

llanueva 63 Medina de Rioaeco Idem
37 25 id. Eloy Calderón Asen-

sio 25 Valladolid Idem
38 25 id. Ciríaco G u t i errez

Blanco 35 Idem Idem
39 25 id. Toribio Casero Mar-

tinez 50 Idem Idem
40 25 id. BornardoGil Dueñas 24 Idem Idem
41 28 id. Gabriel Ramos Mar-

tinez 47 Medina de Ritmo Idem
42 28 id. Gerónimo Martínez

Ibáñez 49 Roíanos de Campos Veterinario
43 30 id. A Iberio Sanz Ríos 52 Resinera de Duero Labrador

Valladolid 6 de Julio de 1915.— El IngenieroJefe, AntonioBriones.

Núm. 1.788.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierne.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia Municipal:

En el partido de Olmedo.
Juez suplente del mismo, don 

Alejandro Serrano Catalina.

En el partido de Valoría.

Juez suplente de Castroverde 
de Cerrato, D. Vicente del Olmo 
Mata.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.* del art. 5.° de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 6 de Julio de 1915. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julián Castro.
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Becilia de Valderadney.
Terminados por la Junta peri

cial de e9ta villa los apéndices al 
amillaramieuto de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de ja 
contribución que han de formarse 
para el próximo ejercicio da 1916, 
se hallarán de manifiesto al pú
blico erv la Secretaría del Ayun
tamiento, por término da quince 
días, para que los contribuyen
tes en ellos comprendidos pue
dan examinarles y formular lis 
reclamaciones que consideren 
convenientes^ teniendo entendí-. 
do, que transcurrido'el plazo se
ñalado no se admitirán las que se 
presenten.

Becilia de Vaideraduey 4 Je 
Julio de 1915.—El Alcalde,

Num.. 1.771.
Bobadilla del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa, 
en las sesioaes celebradas du
rante el segundo trimestre del 
actual año.

Por el Ayuntamiento.
MES DE ABRIL.

Día 2.~Ordinaria.-Quedó apro- 
bala la anterior y se enteró el 
Ayuntamiento de la correspon
dencia oficial.

Se aprobó la distribución de 
fondo* para e! mes y el balance 
del anterior.

También se aprobó el extracto 
de acuerdos del primer trimestre 
y acordó remitirle á la publica
ción eo el «Boletín oficial».

Día 9—Ordinaria.—No concu
rrió número suficiente da señores 
Concejales y no tuvo lugar por 
ese motivo la sesión de este día.

Día 16.—Ordinaria.—Se aprobó 
el acta de la anterior y la negati
va correspondiente al día 9.

Vióse la correspondenciaotícial. 
Quedó enterada la Corporación 

del cumplimiento de la Comisión 
que se confirió al Sr. Secretario 
de la misma en sesión de veiali
séis de Marzo último.

Se aprobó la cuenta de jornales 
invertidos durante la semana del 
4 al 11 del actual, en la recogida 
de piedra para el arreglo de cami
nos vecinales, importante ciento 
treinta y siete pesetas treinta cén
timos y acordó se ponga una co.- 
pia de la misma al público como 
dispone el art. 166 de ia ley y 
que se formalice eu contabilidad.

Día 23 —Ordinaria.—Aprobóse 
la anterior y se vió la correspon
dencia, de cuyo contenido quedó 
enterada la Corporación.

Se acordó que por la Alcaldía 
sa pase aviso á los agricultores 
que han ofrecido una prestación 
personal voluutaria para que con 
sus carros y ganados transporten 
los cautos recogidos para el arre
glo de caminos vecinales, á los
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sitios convenientes y con la pre
mura posible.

Día 30.—Ordinaria.—-Quedó 
aprobada el acta de la sesión an
terior y se enteró la Corporación 
de las disposiciones que contie
nen los «Boletines oficiales»

Se acordó que en cumplimiento 
de lo que dispone,el art. 160 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877, 
pasen á informe del Regidor Sín
dico las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio del 
presupuesto general de 1914, 
presentadas por los respectivos 
cuentadantes.

MES DE MAYO.
Día 7.—Ordinaria.—Se aprobó 

el acta de la anterior y se vió la 
correspondencia.

Se aprobó igualmente la distri
bución de fondos del mes actual 
y el balance de fin del anterior.

Se acordó en vista del i uforme 
del Regidor Síndico, fijar defini
tivamente las cuentas municipa
les del ejercicio de 1914, en la» 
mismas cantidades por que apa
recen formadas, esto es:

El cargo general con inciusiou 
de la existencia de fin de 1913, 
en 14.821 pesetas 20 céntimos; 
ia data general en 11.364 pesetas 
21 céntimos, y la existencia en 
fin de 1914, que pasa como pri
mera partida de cargo al año si
guiente, en 3 456 pesetas y 99 
cÓQtimos,acordando se pongau de 
manifiesto al público por quinoe 
días, previos edictos ea los sitios 
acostumbrados y «Boletio oficial» 
para que puedan hacerse por los 
vecinos las observaciones que ten
gan por qonveniento, pasándolas 
después al examen y censura de 
la Junta municipal.

Día 14.—Ordinaria. — Ppr no 
haberse reunido número suficien
te de señores Concejales no ha 
podido teuer lugar la sesión or
dinaria correspondiente en este 
día á la actual semana.

Día21.—-Ordinaria.—Quedaron 
aprobadas el aota de la anterior y 
la negativa correspondiente al 
dia 14.

Se enteró el Ayuntamiento de 
las Reales órdenes y otras dispo
siciones que publican los «Bole
tines oficiales».

Día 28.—Ordinaria.—Leida el 
acta de la sesión anterior fué 
aprobada.

Se enteró el Ayuntamiento del 
contenido de la correpondecia ofl - 
cial recibida.

Se acordó comisionar al Conce
jal Sr. Villanueva para que veri
fique el pago de consumos y con
tingente provincial del segundo 
trimestre actual, abonándole quin
ce pesetas del capítulo l.° art. 8 ° 
del vigente presupuesto de gas
tos, como indemnización de los 
que se le originen.

MES DE JUNIO.
Día 4. — Ordiuaria,—Se aprobó 

ia anterior.
Examinado el expediente que 

se instruye para la renovación de

la Junta pericial, se acordó decla
rar excluidos de ésta á los Voca
les D. Valero González, D. Luis 
Fraile Martin, D. Cirilo Martin 
y D Ceferino Hernández y al su
plente D. Darío Alonso, á quie
nes corresponde cesar por anti
güedad, designándose para reem
plazarlos á D. Abundio Gonzá
lez, de la 1.* categoría y ai foras
tero D. Quirino Robledo, de la 
2.a, formándose, para que por la 
Superioridad se nombren los que 
la corresponden las siguientes 
ternas:

1. a Vecinos. — D. Gregorio 
Duque, D. Macario Ramos y don 
Darío Alonso, de la 1.a categoría.

2. a Forasteros. -^-D. Eusebio 
Giraldo, D Remigio Sánchez y 
D. Filomeno Barrocal, de la 2.a 
categoría

Y Unica. Suplentes.—Don 
Agustiu Perez, Eudosio Gonzá
lez y Velario Perez, de la 3.a ca
tegoría.

Se desigQÓ al Concejal don 
Faustino Villanueva, para la Vi- 
cepresideucia de la Junta y acor
dó por último se notifique el nom
bramiento á los designados y á 
los que elija la Superioridad en 
su día, en ¡a forma y á los fines 
prevenidos por el Reglamento.

Día 11.—Ordinaria.—No tuyo 
lugar por falta de número bas
tante de señores Concejales.

Dia 18.—Ordinaria.—Por no 
reunirse suficiente número de 
señores Capitulares, no pudo ce
lebrarse la sesión ordiuaria co
rrespondiente en este dia á ¡a ac
tual semana.

Día 25.—Ordiuaria.—Leída la 
anterior fué aprobada, así como 
las negativas del 11 y 18 del co
rriente.

Se vió la correspondencia ofi
cial, quedando euierada la Corpo
ración de su couteuido.

Quedó enterada asimismo del 
cumplimiento de la Comisión 
que se confirió en sesioa del 28 
de Mayo último al Concejal señor 
Villanueva.

Por la Junta municipal.
6 de Mayo.—Se aprobó el acta 

de la última sesión y la de cons
titución de la Junta.

Se acordó por unanimidad acu
dir en alzada ante el Exorno. Se
ñor Ministro de la Gobernación, 
del acuerdo del Gobierno Civil 
de la provincia, comunicado en 
oficio dé 28 de Abril último, por 
el que se mandó formar un pre- 
supuesto extraordioario con que 
satisfacer las resultancias de un 
pleito sostenido con D. Julio y 
D.a María Petra Pimentel, sobre 
pensiones de un censo consigna- 
tivo; fundauieuta su acuerdo la 
Junta en el precepto claro y ter
minante del artículo 1.447 de ia 
ley de Enjuiciamiento Civil; en 
el párrafo 2.° del artículo 143 y 
en el 144 de la Municipal.

Se autorizó al señor Alcalde 
Presidente para que en nombre 
y representación de la Junta di
rija y suscriba las instancias ó

documentos precisos á la interpo
sición del recurso.

Día 26 de Mayo.—Se aprobó la 
anterior.

Se designó en Comisión para 
que formulen proyecto de dicta
men á las cuentas de 1914: á los 
Vocales D. Toribio Fraile y dou 
Ubaldo Gutiérrez y se nombró 
Presidente para las discusiones 
del dictamen, á D. Octavio Velas- 
co Gutierfez:' ' ':

Bobadilla del Caín pro primero 
.•lé;Julio de mil novecientos quin
ce.—Román Moreno y Rodrigo, 
Secretario.

Decreto. -Désecueuta al Ayun
tamiento.—Fecha ut supra.—El 
Alcalde, Arturo Navarro.

Acuerdo del Ayuntamiento.— 
El Ayuntamiento en sesión ordi
naria de hoy, aprobóel precedente 
extractó y acordó se remita á la 
publicación en eUBoletin oficial* 
de la provincia, conforme dispone 
la ley Municipal.

Así se acordó, de que certifico.
Bobadilla del Campo 2 de Julio 

de 1915.—El Secretario, Román 
Moreno y Rodrigo.—V.° B.#, El 
Alcalde, Arturo Navarro.

Num. 1.784.
Rubí de Bracamonte.

Hallándose formado el reparti
miento de pastos de primavera 
que aprovechan los ganados ma
yores de este término, en el año 
actual, se halla de manifiesto al 
público,por término de ocho días, 
eq la Secretaría del Ayuntamien
to, para oir reclamaciones, pasado 
dicho plazo no se admitirán las 
que se formulen y se procederá 
á su cobranza en los días y horas 
que al efecto designe la Corpora
ción.

Rubí de Bracamonte 5 de Julio 
de 1915.—E¡ Alcalde, Pedro So
brino.—Francisco Basas, Secre
tario.

Núu. 1.785.
La Séca.

Terminados por la Junta pe
ricial de esta villa los apéndices 
al amillaramiento de ia riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base a los repar
timientos de la conUibucioa que 
han de formarse para el próximo 
ejercicio de 1916, se hallarán de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, para que 
ios contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las reclamaciones que 
consideren convenientes; trans
currido el plazo no se admitirán 
las qué se presenten.

La Seca 6 de Julio de 1915.— 
El Alcalde, Mariano Saoz.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Traspinedo
■........ .. ■ ii ■■■ m
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